
 

                                                                                                                                    

 
Enmiendas al documento de Solicitud de Ofertas de Bienes  

LPI N° 006-2022-MINSA-PCRIS/BID  

“ELABORACION DEL DISEÑO (EXPEDIENTE TÉCNICO) Y CONSTRUCCION (EJECUCION DE LAS OBRAS) DEL PROYECTO DE INVERSION 

PÚBLICA DENOMINADO: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA RED INTEGRADA DE SALUD PUENTE 

PIEDRA, ANCON, SANTA ROSA Y CARABAYLLO -PROVINCIA DE LIMA-DEPARTAMENTO DE LIMA (CUI 2466086)” 

 
N° NRO. 

PÁG.  
SECCIÓN TEXTO ORIGINAL NUEVO TEXTO PROPUESTO 

1 43 II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.5(a) 

Contar con una facturación acumulada, proveniente de 
actividades de construcción de obra civil, dentro de los 

últimos diez años calendario, igual o superior de S/ 

39´000,000.00. 

IAO 5.5(a) 

Contar con una facturación acumulada, proveniente de 
actividades de construcción de obra civil, dentro de los últimos 

diez años calendario, igual o superior de S/ 39´000,000.00. 

Para el caso de una APCA las cifras correspondientes a cada uno 
de los integrantes se sumarán a fin de determinar si el Oferente 

cumple con el requisito mínimo. También, este requisito puede ser 

cumplido por cualquiera de los integrantes del APCA. 

 

Los documentos referidos para la acreditación serán: 

 Copia simple de los Estados Financieros auditados o los 

Estados Financieros presentados a la SUNAT con su debida 

constancia de presentación y pago (PDT) de la Declaración 
Jurada de pago del Impuesto a la Renta Anual de los ejercicios 

fiscales de los últimos diez años.  

 O con copia simple de comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de 

cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del 

sistema financiero que acredite el abono o mediante 

cancelación en el mismo comprobante de pago por parte del 
comprador. 

 O copia simple de contratos y sus respectivas actas de 

recepción y conformidad o contratos y sus respectivas 

resoluciones de liquidación, o contratos y cualquier otra 
documentación de la cual se desprenda fehacientemente que 

la obra fue concluida. 



 

                                                                                                                                    

2 43, 
44 

II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.5 (b) 

Experiencia del Contratista para la Elaboración del 

Expediente Técnico 

El Contratista deberá haber realizado un mínimo de dos 
(02) Expedientes Técnicos de obra y equipamiento en el 

curso de los últimos diez (10) años. Por proyectos similares 

se considerará proyectos de establecimientos de salud con 

áreas construidas iguales o mayores a 5,000m2 de área 
techada, sin considerar estacionamientos. Para el caso de 

una APCA, los antecedentes requeridos deberán ser 

cumplidos según las siguientes opciones: a) en forma 
individual por la empresa integrante principal que 

conforma la APCA, o b) que al menos dos de los 

integrantes de la APCA (el principal y otro), acrediten la 
experiencia sumando las obras construidas por los dos. 

Los proyectos como parte de su experiencia deberán estar 

concluidos y con conformidad de la Entidad contratante. 

Experiencia del Contratista para la Elaboración del 

Expediente Técnico 

El Contratista deberá haber elaborado un mínimo de dos (02) 

Expedientes Técnicos de obra y equipamiento en el curso de los 
últimos diez (10) años de proyectos de establecimientos de 

establecimientos de salud con áreas techadas iguales o mayores 

a 5,000 m2.  

 
Para el caso de una APCA, los antecedentes requeridos deberán 

ser cumplidos según las siguientes opciones: a) en forma 

individual, o b) sumando las experiencias de los integrantes de 
la APCA. 

Los proyectos como parte de su experiencia deberán estar 

concluidos y con conformidad de la Entidad contratante. 

Los documentos referidos para la acreditación serán: 

Copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su 

respectiva conformidad o constancia de prestación y/o 

documento equivalente cono resolución de aprobación, acta, 
liquidación definitiva. 

3 44 II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.5 (c) 

Experiencia del Contratista para la Ejecución de las 

Obras 

El Contratista deberá haber ejecutado al menos una (01) 

obra de establecimiento de salud con área construida igual 

o mayor a 5,000 m2 y dos (02) obras similares en el curso 
de los últimos 10 años. Por obras similares se entiende a 

la construcción de establecimientos de salud, escuelas, 

centros comerciales, proyectos residenciales, edificios 
para uso residencial, oficinas, bibliotecas y edificios 

gubernamentales y centros universitarios con áreas 

construidas iguales o mayores a 5,000m2 de área techada. 

Las obras como parte de su experiencia deberán estar 
terminadas y/o recepcionadas. Para el caso de una APCA, 

los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos según 

las siguientes opciones: a) en forma individual por la 
empresa integrante principal que conforma la APCA, o b) 

que al menos dos de los integrantes de la APCA (el 

principal y otro), acrediten la experiencia sumando las 

IAO 5.5 (c) 

Experiencia del Contratista para la Ejecución de las Obras 
El Contratista deberá haber ejecutado al menos dos (02) obras 

de característica similar en el curso de los últimos 10 años, con 

áreas techadas iguales o mayores a 5,000 m2. 

Por obras similares se entiende a la construcción de 
establecimientos de salud, escuelas, centros comerciales, 

proyectos residenciales, edificios para uso residencial, edificios 

multifamiliares, hoteles, oficinas, bibliotecas y edificios 
gubernamentales y centros universitarios.  

Las obras como parte de su experiencia deberán estar 

terminadas y/o recepcionadas. 

Para el caso de una APCA, los antecedentes requeridos deberán 
ser cumplidos según las siguientes opciones: a) en forma 

individual, o b) sumando las obras construidas por los 

integrantes de la APCA. 
El sustento de la acreditación en cada caso se realizará mediante 

copia simple del contrato, emitidos por la ENTIDAD contratante, 

y cualquier de los siguientes documentos donde se especifique el 



 

                                                                                                                                    

obras construidas por los dos. 
El sustento de la acreditación en cada caso se realizará 

mediante copia simple del contrato, emitidos por la 

ENTIDAD contratante del servicio, y cualquier de los 
siguientes documentos donde se especifique el tipo de 

establecimiento, el área techada sin considerar 

estacionamientos y la fecha de prestación del servicio. 

 

● Constancia de Recepción del Servicio o  

● Certificado de Conformidad del Servicio o  

● Liquidación definitiva o  

● Documento equivalente a los antes mencionados   
 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en 

Consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el 

contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente 
el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el 

contrato presentado; de lo contrario, no se computará la 

experiencia proveniente de dicho contrato. 

tipo de establecimiento, el área techada sin considerar 
estacionamientos y la fecha de prestación del servicio. 

 

● Constancia de Recepción del Servicio o  

● Certificado de Conformidad del Servicio o  

● Liquidación definitiva o  

● Documento equivalente a los antes mencionados   

4 45, 

46, 

47, 

48 

II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.5 (e) 
PERSONAL TÉCNICO: El potencial oferente deberá 

acreditar que cuenta con el siguiente personal: 

PERSONAL CLAVE DISEÑO DEL EXPEDIENTE 

TECNICO Y EJECUCIÓN DE OBRA 

 

1) JEFE DEL PROYECTO (01) 

 Arquitecto(a) o Ingeniero(a) Civil colegiado y 

habilitado.  

 Experiencia profesional como Jefe de Proyecto o 

Gerente de Proyecto o Gestor de Proyectos o 

Coordinador de Proyectos o similar, en la elaboración 

de como mínimo cuatro (04) expedientes técnicos de 

obras de edificación del sector salud durante los 

últimos diez (10) años participando como Jefe de 

Diseño o Proyecto en la elaboración, evaluación o 

supervisión de expedientes técnicos de obra de 

PERSONAL TÉCNICO: El potencial oferente deberá acreditar 

que cuenta con el siguiente personal: 

PERSONAL CLAVE DISEÑO DEL EXPEDIENTE 

TECNICO Y EJECUCIÓN DE OBRA 

 

1) JEFE DEL PROYECTO (01) 

 Arquitecto(a) o Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado.  

 Experiencia profesional como Jefe de Proyecto o Gerente 

de Proyecto o Gestor de Proyectos o Coordinador de 

Proyectos o Director de Proyectos, en la elaboración o 

supervisión de expedientes técnicos o ejecución de obras de 

como mínimo tres (03) obras similares en los últimos diez 

(10) años. 

Por obras similares se entiende establecimientos de salud, 

escuelas, centros comerciales, proyectos residenciales, 

edificios para uso residencial, edificios multifamiliares, 

hoteles, oficinas, bibliotecas y edificios gubernamentales y 



 

                                                                                                                                    

establecimientos de salud de categoría I-4 en adelante 

o similares. 

 Experiencia profesional como Jefe de Proyecto o 

Gerente de Proyecto o Gestor de Proyectos o 

Coordinador de Proyectos o similar, en contratos de 

ejecución de como mínimo en tres (03) obras de 

edificaciones del sector salud durante los últimos diez 

(10) años participando como Jefe de Diseño o Proyecto 

en la elaboración, evaluación o supervisión de 

expedientes técnicos de Obra de establecimientos de 

salud de categoría II en adelante o similares. 

 Este profesional no podrá ser propuesto como 

especialista según su profesión. 

 

PERSONAL CLAVE DISEÑO DEL EXPEDIENTE 

TECNICO 

 

2) ESPECIALISTA DE ARQUITECTURA Y 

SEÑALETICA (01) 

 Arquitecto(a), colegiado y habilitado.  

 Deberá acreditar experiencia profesional en un mínimo 

de tres (03) proyectos del sector salud en los últimos 

diez (10) años, participando como Arquitecto 

Especialista o Arquitecto Proyectista o similar en la 

elaboración de Estudios Definitivos o Expedientes 

técnicos de Obra de edificación de establecimientos de 

salud de categoría I-4 en adelante o similares. 

 

3) ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS (01) 

 Profesional Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado.  

 Deberá acreditar experiencia profesional en un mínimo 

de tres (03) proyectos del sector salud en los últimos 

diez (10) años, participando como Especialista en 

Análisis y Diseño de estructuras y/o Especialista del 

Proyecto de Estructuras y/o especialista en Estructuras 

centros universitarios con áreas techadas iguales o mayores 

a 5,000 m2. 

 Este profesional no podrá ser propuesto como especialista 

según su profesión. 

 

PERSONAL CLAVE DISEÑO DEL EXPEDIENTE 

TECNICO 

 

2) ESPECIALISTA DE ARQUITECTURA Y 

SEÑALETICA (01) 

 Arquitecto(a), colegiado y habilitado.  

 Deberá acreditar experiencia profesional en un mínimo de 

dos (02) proyectos del sector salud en los últimos diez (10) 

años, participando como Arquitecto Especialista o 
Arquitecto Proyectista o similar en la elaboración de 

Estudios Definitivos o Expedientes técnicos de Obra de 

edificación de establecimientos de salud de categoría I-4 
mínimo o superior. 

 

3) ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS (01) 

 Profesional Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado.  

 Deberá acreditar experiencia profesional en un mínimo de 

dos (02) proyectos del sector salud en los últimos diez (10) 

años, participando como Especialista en Análisis y Diseño 

de estructuras y/o Especialista del Proyecto de Estructuras 

y/o especialista en Estructuras o similar en la elaboración 

de Estudios Definitivos o Expedientes técnicos de Obra de 

edificación de establecimientos de salud de categoría I-4 

mínimo o superior.  

 

PERSONAL CLAVE EJECUCION DE OBRA 

1) RESIDENTE DE OBRA (01) 

 Arquitecto(a) o Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado. 

 Experiencia profesional como Residente de dos (02) obras 

de edificación similares en los últimos diez (10) años. 



 

                                                                                                                                    

o similar en la elaboración de Estudios Definitivos o 

Expedientes técnicos de Obra de edificación de 

establecimientos de salud de categoría I-4 en adelante 

o similares.  

 

PERSONAL CLAVE EJECUCION DE OBRA 

1) RESIDENTE DE OBRA (01) 

 Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado. 

 Experiencia profesional como Ingeniero Residente en 

contratos de ejecución de como mínimos tres (03) 

obras de edificación en los últimos diez (10) años 

correspondientes a la ejecución de establecimientos de 

salud de categoría I-4 en adelante o similares. 

 

2) ESPECIALISTA DE ARQUITECTURA (01) 

 Arquitecto(a) Civil colegiado y habilitado. 

 Experiencia profesional como Arquitecto en contratos 

de ejecución de como mínimos tres (03) obras de 

edificación en los últimos diez (10) años 

correspondientes a la ejecución de establecimientos de 

salud de categoría I-4 en adelante o similares. 

 

3) ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS (01) 

 Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado  

 Experiencia profesional como Ingeniero Estructural en 

contratos de ejecución de como mínimos tres (03) 

obras de edificación en los últimos diez (10) años 

correspondientes a la ejecución de establecimientos de 

salud de categoría I-4 en adelante o similares. 

 Debe contar con maestría en estructuras o segunda 

especialización en Ingeniería Estructural. 

 
Para acreditar este requisito deberá adjuntar la siguiente 

información de respaldo: 

Por obras similares se entiende escuelas, centros 
comerciales, proyectos residenciales, edificios para uso 

residencial, edificios multifamiliares, hoteles, oficinas, 

bibliotecas y edificios gubernamentales y centros 
universitarios con áreas techadas iguales o mayores a 5,000 

m2. 

2) ESPECIALISTA DE ARQUITECTURA (01) 

 Arquitecto(a) colegiado y habilitado. 

 Experiencia profesional como Arquitecto en contratos de 

ejecución de como mínimos dos (02) obras de edificación 

similares en los últimos diez (10) años. 

Por obras similares se entiende escuelas, centros 
comerciales, proyectos residenciales, edificios para uso 

residencial, edificios multifamiliares, hoteles, oficinas, 

bibliotecas y edificios gubernamentales y centros 
universitarios con áreas techadas iguales o mayores a 5,000 

m2. 

3) ESPECIALISTA DE ESTRUCTURAS (01) 

 Ingeniero(a) Civil colegiado y habilitado  

 Experiencia profesional como Ingeniero Estructural en 

contratos de ejecución de como mínimos dos (02) obras de 

edificación similares en los últimos diez (10) años. 

Por obras similares se entiende escuelas, centros 
comerciales, proyectos residenciales, edificios para uso 

residencial, edificios multifamiliares, hoteles, oficinas, 

bibliotecas y edificios gubernamentales y centros 
universitarios con áreas techadas iguales o mayores a 5,000 

m2. 
 
EL PERSONAL CLAVE Y NO CLAVE PARA EL DISEÑO 
DEL EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE OBRA no 

es evaluable. 

 
El personal clave y no clave deberá ser acreditado por el 

adjudicatario (oferente que obtenga la buena pro) y aprobado 

por el Contratante como condición a la firma del contrato. 

 



 

                                                                                                                                    

Copias simples de título, constancias o contratos y 
conformidades o cualquier otro documento que evidencie de 

manera fehaciente la experiencia profesional requerida. 

Nota:  

El oferente deberá considerar que la experiencia del 

personal clave se computa desde la obtención del título 

profesional. 

En el caso de profesionales extranjeros se deberá presentar 
copia simple del documento de la revalidación o del 

reconocimiento del título profesional otorgado en el 

extranjero, extendido por la autoridad competente en el 
Perú conforme a la normativa especial de la materia, o una 

declaración jurada en la que se compromete a contar con 

dicho documento antes del inicio del servicio. 

En relación a la colegiatura habilitada, se deberá tramitar 

ante los Colegios Profesionales correspondientes y 

solicitará para el inicio de las actividades de cada fase. 

El personal propuesto no puede postular a dos 
especialidades, ya que se requiere de una dedicación 

exclusiva en su especialidad. 

 
EL PERSONAL NO CLAVE PARA EL DISEÑO DEL 

EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE OBRA no 

es evaluable. 

La relación y el CV del personal no clave se presentará 
antes del inicio del servicio en la fase que corresponda. 

La relación y el CV del personal no clave se presentará antes 
del inicio del servicio en la fase que corresponda. 

Para acreditar este requisito deberá adjuntar la siguiente 

información de respaldo: 

Copias simples de título, constancias o contratos y conformidades 

o cualquier otro documento que evidencie de manera fehaciente 

la experiencia profesional requerida. 

Nota:  

El oferente deberá considerar que la experiencia del personal 

clave se computa desde la obtención del título profesional. 

En el caso de profesionales extranjeros se deberá presentar 
copia simple del documento de la revalidación o del 

reconocimiento del título profesional otorgado en el extranjero, 

extendido por la autoridad competente en el Perú conforme a la 
normativa especial de la materia, o una declaración jurada en la 

que se compromete a contar con dicho documento antes del 

inicio del servicio. 

En relación a la colegiatura habilitada, se deberá tramitar ante 
los Colegios Profesionales correspondientes y solicitará para el 

inicio de las actividades de cada fase. 

El personal propuesto no puede postular a dos especialidades, 
ya que se requiere de una dedicación exclusiva en su 

especialidad. 

5 48, 

49 
II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.5 (g) 
El monto mínimo de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Oferente seleccionado 

deberá ser de: Diez millones de soles S/ 12,000,000.00. 

Los oferentes podrán acreditar el monto requerido a través 

de líneas de crédito disponibles de una entidad financiera y 
que se encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia 

de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 

IAO 5.5 (g) 

El monto mínimo de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Oferente seleccionado deberá 

ser de: Cinco millones de soles S/ 5,000,000.00. 

Los oferentes podrán acreditar el monto requerido a través de 

líneas de crédito disponibles de una entidad financiera y que se 
encuentre bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 



 

                                                                                                                                    

de Pensiones; según formato de la Sección X – Formularios 
(Certificado de Disponibilidad de Fondos y/o Capacidad 

Crediticia) de los presentes Documentos de la Licitación 

teniendo como máximo una antigüedad de 30 días 
calendario a la fecha de presentación de la oferta. El monto 

no podrá ser acreditado a través de anticipos contractuales 

no devengados. 

 
Además, el oferente no podrá: 

a) No haber incurrido en incumplimiento de contratos de 

acuerdo a lo establecido en un laudo consentido o una 

sentencia judicial en calidad de cosa juzgada en los 
últimos (5) cinco años hasta antes del plazo para la 

presentación de las ofertas. 

b) No haber sido condenados en el país o en el extranjero, 

mediante sentencia consentida o ejecutoriada, por delitos 
de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, 

enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos 

cometidos en remates o procedimientos de selección o 
delitos equivalentes en otros países. La prohibición se 

extiende a las personas jurídicas, asociación en 

participación, consorcio o asociación (APCA), 

representantes legales o personas vinculadas. 

c) No haber admitido o reconocido la comisión de 

cualquiera de los delitos señalados en el literal 

precedente, ante alguna autoridad nacional o extranjera 
competente. Las personas jurídicas, asociación en 

participación, consorcio o asociación (APCA). La 

prohibición se extiende a las personas jurídicas, 
asociación en participación, consorcio o asociación 

(APCA), representantes legales o personas vinculadas. 

Para ambos casos (b y c) se entiende como persona 
vinculada a lo siguiente: 

1) Cualquier persona jurídica que sea propietaria directa 

de más del treinta por ciento (30%) de las acciones 

(Bancos, Financieras, Cajas, que cuentan con el fondo de seguro 
de depósito); según formato de la Sección X – Formularios 

(Certificado de Disponibilidad de Fondos y/o Capacidad 

Crediticia) de los presentes Documentos de la Licitación 
teniendo como máximo una antigüedad de 30 días calendario a 

la fecha de presentación de la oferta. El monto no podrá ser 

acreditado a través de anticipos contractuales no devengados. 

 
Además, el oferente no podrá: 

a) No haber incurrido en incumplimiento de contratos de 

acuerdo a lo establecido en un laudo consentido o una 

sentencia judicial en calidad de cosa juzgada en los últimos 
(5) cinco años hasta antes del plazo para la presentación de 

las ofertas. 

b) No haber sido condenados en el país o en el extranjero, 

mediante sentencia consentida o ejecutoriada, por delitos de 
concusión, peculado, corrupción de funcionarios, 

enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos 

cometidos en remates o procedimientos de selección o 
delitos equivalentes en otros países. La prohibición se 

extiende a las personas jurídicas, asociación en 

participación, consorcio o asociación (APCA), 

representantes legales o personas vinculadas. 

c) No haber admitido o reconocido la comisión de cualquiera 

de los delitos señalados en el literal precedente, ante alguna 

autoridad nacional o extranjera competente. Las personas 
jurídicas, asociación en participación, consorcio o 

asociación (APCA). La prohibición se extiende a las 

personas jurídicas, asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA), representantes legales o personas 

vinculadas. 

Para ambos casos (b y c) se entiende como persona vinculada a 
lo siguiente: 

1) Cualquier persona jurídica que sea propietaria directa de 

más del treinta por ciento (30%) de las acciones 



 

                                                                                                                                    

representativas del capital o tenedora de 
participaciones sociales en dicho porcentaje en la 

propiedad de esta. 

2) Cualquier persona natural o jurídica que ejerce un 
control sobre esta y las otras personas sobre las cuales 

aquella ejerce también un control. 

representativas del capital o tenedora de participaciones 
sociales en dicho porcentaje en la propiedad de esta. 

2) Cualquier persona natural o jurídica que ejerce un control 

sobre esta y las otras personas sobre las cuales aquella 
ejerce también un control. 

6 49 II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.6 
Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes 
de una APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente 

cumple con los requisitos mínimos de calificación de 

conformidad con las Subcláusula 5.5 (a), (d) y (g) de las 
IAO. En el caso de la Subcláusula (b) y (c) se considerará 

lo establecido en los datos de la Licitación y para el caso 

de la subclausula (e) y (f) este requisito puede ser 

cumplido por cualquiera de los integrantes del APCA. De 
no satisfacerse estos requisitos, la Oferta presentada por la 

APCA será rechazada.  

IAO 5.6 
Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 
una APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente 

cumple con los requisitos mínimos de calificación de 

conformidad con las Subcláusula 5.5 (a) y (g) de las IAO o 
puede ser cumplido por cualquiera de los integrantes del 

APCA. En el caso de la Subcláusula (b) y (c) se considerará lo 

establecido en los datos de la Licitación y para el caso de la 

subclausula (e) y (f) este requisito puede ser cumplido por 
cualquiera de los integrantes del APCA. De no satisfacerse 

estos requisitos, la Oferta presentada por la APCA será 

rechazada. 

7 49 II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 5.7 
En el caso del diseño de las obras, el diseñador puede ser 

un Subcontratista especializado, en cuyo caso, la 

experiencia específica del diseñador se agregará a las del 
Oferente para los efectos de demostrar experiencia en el 

diseño de obras de por lo menos el número de obras 

indicado en los DDL, cuya naturaleza, monto y 
complejidad sean equivalentes a las de las Obras licitadas; 

IAO 5.7 
En el caso del diseño de las obras, el diseñador puede ser un 

Subcontratista especializado, en cuyo caso, la experiencia 

específica del diseñador se sumará a las del Oferente para los 
efectos de demostrar experiencia en el diseño de obras de por 

lo menos el número de obras indicado en la IAO 5.5. (b), cuya 

naturaleza, monto y complejidad sean equivalentes a las de las 
Obras licitadas. 

8 49, 

50 
II. Datos de 

la Licitación 

(DDL) 

IAO 10.1 

(…) 

Solicitud de aclaraciones pueden ser solicitadas hasta el 
día 16 de setiembre de 2022 hasta las 23:59 horas Perú. 

(…) 

IAO 10.1 

(…) 

Solicitud de aclaraciones pueden ser solicitadas hasta el día 13 

de octubre de 2022 hasta las 23:59 horas Perú. 

(…) 

9 136 VI. 

Condiciones 

Particulares 

del Contrato 

(CPC) 

CGC 52.1 
El monto de la Garantía de Cumplimiento es a través de Garantía 

Bancaria por el diez por ciento (10%) del valor del contrato 

equivalente a ___________ Soles, con las características de 

realización automática, incondicional, solidaria y sin beneficio de 

excusión; emitida por una entidad financiera que se encuentre bajo 

el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y 

CGC 52.1 
El monto de la Garantía de Cumplimiento es a través de 
Garantía Bancaria o Fianza de Seguros por el diez por ciento 

(10%) del valor del contrato equivalente a ___________ Soles, 

con las características de realización automática, incondicional, 

solidaria y sin beneficio de excusión; emitida por una entidad 
financiera que se encuentre bajo el ámbito de la 



 

                                                                                                                                    

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que esté 

considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera 

categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva 

del Perú. 
En el caso de firmas extranjeras, si utilizan servicios con bancos 

extranjeros deberán tener un banco corresponsal local que 

corresponda a la lista antes indicada. 

 

 
 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones o que esté considerada en la 

lista actualizada de entidades financieras extranjeras de primera 

categoría que periódicamente publica el Banco Central de 

Reserva del Perú. 

En el caso de firmas extranjeras, si utilizan servicios con 

bancos extranjeros deberán tener un banco corresponsal local 

que corresponda a la lista antes indicada. 

 


